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44
SANCIONES POR LA REPRODUCCION ILICITA

DE FONOGRAMAS

Sr- Presidente (Romero Feris). - Corresponde
considerar el dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Educación en el proyecto
de ley de la señora senadora Rivas por el que se
establece la aplicación de sanciones a la repro-
ducción ilícita de fonogramas.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Alaeris). - (Lee)

Dictamen de comisión

ilo icra5le Seudo:

Vuestras comisiones de Legislación General y de
Educación han considerado el proyecto de ley de la
señera senadora Rivas por el cual se establece la apli-
cación de sanciones a la reproducción ilícita de fono-
gramas; y, por las -razones que dará el miembro infor-
mante, os aconsejan su sanción, con la siguiente mo-
dificación.

Artículo 1e-Sustitúyese, en las disposiciones de la
ley 11.723 y su reglamentación la expresión "discos fo-
nográficos' per la palabra "fonogramas".

De conformidad con lo establecido por el artículo
102 del Reglamento del Honorable Senado, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 27 de septiembre de 1988.

Alberto J. Rodríguez Saá. - Margarita
Malharro de Tones. - Adolfo Gasa. -
Olijela del Valle Rivas. - Carlos A.
Juárez. - Edgardo R. M. Grosso. - Li-
liana 1. Gurdulich de Correa. - Libando
N. S(ínchez. - Manuel D. Vida!.

PROYECTO DE LEY

El Seim do y Cánwra de Diputados, etc.

SOBRE SANCION A LA REPRODUCCION
ILICITA DE FONOGRAMAS

Artículo 19- Se actualiza el artículo 19 de la ley
11.723 y el artículo 12 del decreto reglamentario 41.233/
34 reemplazando la expresión "discos fonográficos" por
"fonogramas".

Art. 29-Incliryese como articulo 72 bis de la ley
11.723:

Artículo 72 bis: Será reprimido con prisión de
un mes a seis años:

a) El que con fin de lucro reproduzca un fono-
grama sin autorización por escrito de su pro-
ductor o del licenciado del productor;

b) El que con el mismo fin facilite la reproduc-
ción ilícita mediante el alquiler de discos fo-
nográficos u otros soportes materiales;

e) El que reproduzca copias no autorizadas por
encargo de terceros mediante un precio;

d) El que almacene o exhiba copias ilícitas y

no pueda acreditar su origen mediante la fae-

tura-que lo vincule comercialmente eco un

productor legitimo;

e) El que importe las copias ilegales con miras

a su distribución al público.

El damnificado podrá solicitar en jurisdicción co-
marcial o penal el secuestro de las copias de fono-
gramas reproducidas ilícitamente y de los elemen•
tos de reproducción. El juez podrá ordenar esta
medida de oficio, así cono requerir caución sufi-
ciente al peticionario cuando estime que éste ca-
rezca de responsabilidad patrimonial. Cuando la
medida precautoria haya sido solicitada por una
sociedad aatoral o de productores, cuya represen-
tatividad baya sido reconocida legalmente, no se
requerirá caución.

Si no se dedujera acción, denuncia o querella,
dentro de los 15 días de haberse practicado el se-
cuestro, la medida podrá dejarse sin efecto a peti-
ción del titular de las copias secuestradas, sin per-
juicio de la responsabilidad que recaiga sobre el
peticionante. A pedido del damnificado el juez or-
denará el comiso de las copias que materialicen el
¡licito, así corro los elementos de reproducción. Las
copias ilícitas serán destruidas y los equipos de
reproducción subastados. A fin de acreditar que no
utilizará los aparatos de reproducción para fines
ilícitos, el comprador deberá acreditar su carácter
de prcductor fonográfico o de licenciado de un
productor. El producto de la subasta se destinará a
acrecentar el Fondo de fomento de las artes del
Fondo Nacional de Derechos de Autor a que se
refiere el articulo 69 del decreto ley 1.224/58.

Art 3s-Cca,;ur.íquese al Parler Ejecutivo,

Otilela del Vale Rizas.

ELND MENTOS

Señor prasidente:
La llamada "piratería fonográfca" es ira ilícito que,

facilitado por la moderna tecnología, produce graves
efectos al atentar contra la industria y la cultura ua-
cionales, que muchas veces pasan inadvertidos a la con-
ciencia media del priblieo y mm do los jueces llamados
a juzgarla.

El pirata fonográfico no contrata artistas, no paga
regalías a los autores, no contrata estudios de graba-
ción, no tiene personal al que proteja socialmente, no
utiliza canales legítinius de distribución y no paga im-
puestos . Sin embargo , el abaratamiento de los medios

de reproducción y su gran fidelidad lo permite comer-

cializar cintas grabadas de buena calidad y reproducir

láminas que sea falsificaciones casi perfectas de los ori-

ginales . Mientras que los productores legítimos afron-

tan el riesgo empresario , propio de la industria fonográ-

fica, de efectuar lanzamientos de artistas y temas igno-
rando el acogimiento que tendrán en el público, el pi-
rata actúa sobre seguro: copiar aquello que tiene éxito.
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Como el reproductor ilícito comercializa un produc-
to cuyo mayor costo está integrado por intangibles: re-
galías autorales y de intérprete, impuestos , su margen
Qe ganancia es exorbitante, ganancias que permiten su
acción a escala industrial habiendo desplazado entre
el 30 % y el 40 % del mercado legítimo.

Desde el punto de vista social y cultural sus efectos
ton igualmente nefastos: pauperización en los músicos,

artistas y autores. nacionales; desempleo en la industria y
su fuerza de ventas, y, por otra parte, una creciente
desnacionalización de la música puesta al alcance del
público. En primer término porque las obras naciona-
les legítimas no pueden competir por precio con los

tenias extranjeros que explotan los piratas; en segundo
término y tan grave, porque la piratería mata el alicien-
te a nuevas grabaciones de obras nacionales; que, si no
tienen éxito significan pérdidas de la inversión en au-
tores, músicos y sala de grabación y, si tienen éxito, son
también pirateadas y en muchas ocasiones no amorti-
canla inversión.

Si bien la ley 11.723 ha contenido en su sabio texto
soluciones que han permitido adecuadamente la lucha
contra la piratería de las obras intelectuales durante
muchos años , las nuevas modalidades que adquiere el
¡lícito que se reprime en el proyecto de ley, hacen ne-
cesario rara adecuación de las figuras penales y la adop-
ción de ciertas normas procesales, que a la vez que
den certeza a las resoluciones judiciales, otorguen efica-
era a la acción de las sociedades autorales y particulares
damnificadas por el delito.

Además, esta modalidad delictiva presenta caracterís-
ticas internacionales y, a través del contrabando, penetra
las fronteras, al punto que, la comunidad internacional,
preocupada por la extensión e incremento de la repro-
ducción no autorizada de los fonogramas haya estimado
la necesidad de adoptar una convención, el "Convento
para la protección de los productores de fonogramas
sobre la reproducción no autorizada de sus fonogramas"
(Ginebra, 1971), instrumento en el cual las partes con-
tratantes se obligarán a adoptar medidas legislativas
para proteger a los productores de fonogramas, artistas,
músicos y autores del despojo de sus derechos econo-
micos sobre la producción fonográfica.

Nuestro país adhirió al convenio de los fonogramas,

mediante la ley 19.963, por lo que el proyecto de ley,

a la vez que satisface la necesidad social de protección

de los valores afectados en la forma precedentemente

expuesta , constituye una medida que ratifica el cumpli-

miento de nuestros paises a sus compromisos intemacio-
nales,

Por último, en el proyecto de ley se propone la mo-
dernización de la terminología de la ley 11.723 reem-
plazando la expresión "discos fonográficos", que en su
época era sinónimo de obra fonográfica, según la in-
terpretación. acogida por la Corte Suprema de la Na-
ción (in re AADI-CAPIF c/Vilama, noviembre 17 de
1987), por la más técnica: fonogramas, que es la ex-
presión incorporada a nuestro derecho por la ley 19.963,
unificando de esta manera la terminología juridiea so-
bre la materia de las mencionadas leyes 11.723 y 19.963.

OUjela del Valle Ricas.

Sr. Presidente (Romero Feris). - En conside.
ración en general,

Tiene la palabra la señora senadora por Tu-
cumán.

Sra. Rivas. - Solicito que a esta altura se in-
serte el texto de mi discurso.

-Asentimiento.

-El texto del discurso de la señora senadora
es el siguiente:

Señor presidente:
La iniciativa que pongo a consideración de este Ho-

norable Senado, y que cuenta con la aprobación de sus
comisiones de Legislación General y de Educación, vie.
no a llenar un vacío legislativo en lo relativo a la pre,
tección de los derechos autor'ales y conexos.

Se trata de la inclusión en la ley 11.723 de nuevos
tipos penales y disposiciones procesales, tendientes á
sancionar y disuadir conductas ilícitas referiáas a la re-
producción indebida de fonogramas.

Este quehacer, conocido vulgarmente como "pirate-
ría fonográfica", constituyo un mal social que afecta
a distintos sectores productivos y a la comunidad cultu-
ral en general. En efecto, mediante el copiado no auto.
rizado de discos y casetes se inunda el mercado oros¡-
cal con reproducciones que a la vez de ser deficientes
técnicamente, atacan los derechos morales y económicos
de los autores, así como los de los artistas intérpretes
y los de los productores fonográficos.

La ya mencionada ley 11.723, así como su decreto
reglamentario 41.233/34, contemplan desde la perspec-
tiva civil y penal distintas acciones que comprometen
el pleno ejercicio de los derechos intelectuales, per!(
alguna jurisprudencia ha puesto en tela de juicio 11
inclusión de dichas previsiones de conductas tales comd
las que describe la noma que hoy propongo . Es pof,
ello que resulta imprescindible clarificar el panorama y.

permitir una adecuada tutela de los derechos implica-
dos en la producción fonográfica, lo que por otra part@
representa una obligación asumida por nuéstro país des,

de que adhirió por ley 19 .963 al convenio para la pro.

tección de los productores de fonogramas sobre la au*

torización no dada de los mismos (Ginebra, 1971). Ed

virtud de dicho convenio, los países signatarios se coros
prometen a dictar los preceptos legales necesarios paró
la tutela de los derechos de los productores de fono-

gramas.

Vale la pena subrayar que de esta manera no sola¡
mente se ha pretendido castigar el accionar contrarió
a esos productores -los que inclusive pueden resulta¡
responsables de conductas ilícitas y que vulneran a log
otros sectores interesados-, ya que ello no habría jusi
tificado la inclusión de estas normas en la ley de proa
piedad intelectual. También con esta ley -y diría prino
cipalmente- se garantiza la protección de los derechos
del autor y del compositor, así como los derechos co4
nexos del artista intérprete, todos los cuales se ves
perjudicados personal y económicamente cuando sus le-
tras, músicas e interpretaciones son reproducidas de
manera irregular.
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Bien entendido entonces que la referencia que se
hace del productor lo es para señalar la discrepancia
entre la copia ilícita y la persona en cuya cabeza ponen
usualmente los autores e intérpretes la gestión de con-
trol y autorización de reproducción ncdiante la sus-
cripción de los contratos respectivos. Es decir que el
resguardo se extiende a los derechos de los autores, de
los inténmetes y también de los productores £onogrri-
ficos, todos ellos titulares de la acción penal para per-
seguir a los infractores.

El artículo 72 bis que se incorpora, como se ha dicho,
por razones metodológicas, a la ley 11.723, prevé en
cinco incisos las diversas conductas particulares que
puede asumir la piratería fonogrfica. El primer tipo
penal es el de La reproducción no autorizada y con fin
de lucro de un fonogrsma; el inciso b) contempla un
quehacer complementario del anterior, como lo es el
alquiler de fonogramas para su reproducción ilícita. En
ambos casos, se destaca la finalidad de obtención de
ganancia, para descartar la `sebsumción' de los casos
de la denominada copia lrrivada, que por su escala e
intención, se diferencia netamente de la copia pirata.

La reproducción por encargo de terceros por precio,
el almacenamiento o exhibición de copas ¡ licitas y su
importación para la distribución constituyen otras tantas
figuras con las que se pretende abarcar todo el ciclo

delictivo de la reproducción no autorizada.

La pena prevista para estos delitos es la misma que
para los tipos tradicionales de los artículos 71 y 72 de
la ley 11.723, habida cuenta de la gravedad y exten-
sión que ellos representan.

La segunda parte del artículo 72 bis prevé medidas
precautorias y definitivas relativas a los soportes y de-
más elementos utilizados para la reproducción ilícita,
tales come el secuestro, el comiso y la destrucción o
venta. En cmmnto a esto último, se fija como destino del
producido de la subasta de los equipos, el Fondo de
Fomento ele las Artes del Fondo Nacional de Derechos
de Autor.

Por úitirno, la actualización del artículo 19 de la ley
11.723 y del articulo 12 del decreto 41.233//34, res-
ponde a la necesidad de sintetizar en la denominación
`fonograma", que es la adoptada por la ley 19.963 y
por las convenios internacionales, los distintos conceptos
de soportes ele la obra musical, como son el disco fono-
gráfico, el casete u otros.

La importancia de esta inienativa se adrderte no bien
se tizne c ui , _'ento de las tremendas conseeneurxns
negativas que la piratería fonográfica importa en la
creación cultural -y particularmente musical- argen-
tina En efecto, esta actividad afecta directamente la
producción musical autóctona y ocasiona la mengua labo-
ral de autores, compos-tores, intérpretes, así como de
toda la industria d, la producción fonográfica, que ocupa
a centenares de técnicos. No es menos importante el
daño -une aquel accionar delictivo carea al interés fiscal,
desde que los piritas eluden el cumplimiento de toda
obligación impositiva.

Por estas razones y las dern;is que dieta en oportu-
rridnd de presentar este provecto, solicito seflor presi-
dente 'a aprobación de esta norma modificatoria de la

ley 11.723, en la seguridad de que haremos así un im-
portante servicio a la cultura y a la producción nacio-
nales.

Sr. Presidente (Romero Feris). - Si no se hace
uso de la palabra , se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afimrativa.

Sr. Presidente (Romero Feris). - Queda san-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

45

LEY NACIONAL DE TEATRO

Sr. Presidente (Romero Feris), - Corresponde
considerar el dictamen de las comisiones de Edu.
cación, de Legislación General, de Asuntos Ad-
ministrativos y Municipales, de Asuntos Cons-
titucionales, de Presupuesto y Hacienda y de
Transportes, en el proyecto de ley nacional de
teatro de la señora senadora Rivas,

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Macris). - (Lee)

Dictamen de comisión

Hondrable Senado:

Vuestras comisiones de Educación, ele Legislación
General, de Asuntos Administrativos y Municipales, de
Asuntos Constitucionales, de Presupuesto y Hacienda
y de Transportes, han considerado el proyecto de ley de
la señora senadora Rivas, sobre ley nacional de tea-
tro; y, por las razones que dará el miembro inormante,
os aconsejan su aprobación.

De acuerdo al artículo 102 del reglamento, este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 1988.

bforgar¡la 114a?harro de Torres. - Alberto
1. Rodríguez Sací. - Fernando de la Rfia.
- Pedro A. Coneter. - Ol€jeln del Valle
Rías. - Adolfo Gass. - Ricardo E.
Lafferrié.e. - Alfredo L. Benítez.
Rogelio J. Meses. - Carlos A. Juárez,
- Luis Rubeo. - Héctor 1. Velázquez. -
Oraldo N. Brutos. - José A. Falsone. -
Luis A. León. - Liliana 1. Gurdulich dd
Correa. - Edgardo R. M. Crosso. - Luis
A. J. Bmsesco . - Libardo N. Sánchez. -
Luis Salim - Juan R. Aguirre Lacere.
- Manuel D. Vidal. - Edgardo P. V.
Murguda.
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